
  

   

GESPOL - Consultores 
Gestión Técnica de la Política para el Desarrollo Territorial 

  

Ibarra, 15 de febrero de 2018 

Señor Ingeniero 

HERNÁN MARCELINO CASTILLO PÉREZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

GESTION TÉCNICA DE LA POLÍTICA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL ECUADOR 

“GESPOL-CONSULTORES CIA. LTDA, reunida el día de hoy la ha designado PRESIDENTE de la 

compañía para un período de TRES AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto 

social de la compañía. 

El Presidente tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía en caso 

de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la Junta 

General designe uno nuevo. 

Atentamente, 
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RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía “GESPOL- 5 E 

CONSULTORES CIA. LTDA” constante en el presente nombramiento. ¿ E 
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Ibarra, 15 de febrero de 2018 
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Hernán Marcelind Castillo Pérez o 
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P.D. La Compañía fue constituida el 28 de febrero de 2018 en la Notaria Quinta del Cantón Ibarra. 

DIRECCIÓN: Imbaya 1-37 y Hernán González de Saá; TELÉFONOS: 062-651-157, 
0999554538 - 0992412951; EMAIL: gespolppgmail.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1012 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 367 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESTION TECNICA DE LA POLITICA PARA EL DESARROLLO 

TERRITORIAL DEL 

ECUADOR"GESPOL-CONSULTORES"CIA,LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO PEREZ HERNAN MARCELINO 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1801981174 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JÚLIO'DE 2018 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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